
Ejercicio 1.1.4. Formación de comisiones: corresponsabilizándonos…

Objetivo. Motivar a las y los participantes para la corresponsabilidad en 
el proceso educativo.

Diseño del ejercicio.
Se pretende que los roles a desempeñar durante esta acción formativa 
se distribuyan y se asuman de manera corresponsable entre las y los 
participantes, de forma tal que ello sea parte importante de su proceso 
de aprendizaje desde la concepción y la metodología de la Educación 
Popular. En consecuencia, se invita a constituir comisiones que asuman 
algunas responsabilidades, como por ejemplo: la mística, la logística, la 
comunicación, etcétera. La conformación de estas dependerá de las ca-
racterísticas del grupo y de las condiciones en las cuales se realice la 
formación.

 ▷ Paso 1: Se propone la creación de algunas comisiones de trabajo, que 
pueden ser las siguientes:

 • Animación y mística. Tendrá la responsabilidad de contribuir a man-
tener un buen clima y una motivación adecuada para el aprendizaje. 
La comisión contará para su labor con pistas sobre las místicas y será 
acompañada por una persona del equipo de facilitación.

 • Logística y organización. Será responsable de organizar el local para 
las sesiones de trabajo, gestionar la alimentación, garantizar los mate-
riales necesarios para cada sesión y recordarles a las personas los días 
en que tendrán lugar los encuentros. Una persona del equipo facilita-
dor acompañará a la comisión.

 • Comunicación. Tendrá el cometido de mantener actualizadas las redes 
sociales y a los miembros del grupo informados con noticias acerca 
de lo que va pasando durante el taller. Además, será la responsable de 
archivar papelógrafos, imágenes, videos y otros elementos en general 
que se irán produciendo en el grupo a lo largo del taller.
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 ▷ Paso 2: Luego de estas explicaciones, se colocan en el suelo tantos 
papelógrafos como comisiones se propongan, para que las y los 
participantes se anoten libremente en aquella en la cual deseen 
trabajar.

 ▷ Paso 3: Se les solicita a los miembros del grupo que se constituyan por 
comisiones, elijan a alguien para coordinar cada una de ellas y comien-
cen a organizarse para los siguientes encuentros.
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